
4884 _____________________ 8 marzo 1975____________________ B. O. del E.—Núm. 58

MINISTERIO DE INDUSTRIA

4936 ORDEN de 25 de enero de 1975 por la que se acep
ta la renuncia a los permisos de investigación de 
hidrocarburos sobre las cuadrículas 1 y 8, situadas 
en la anteriormente denominada zona III (Sahara).

Ilmo Sr.: La «Empresa Nacional de Petróleos de Aragón, 
Sociedad Anónima» (ENPASA), titular de los dos permisos de 
investigación de hidrocarburos sobre las cuadrículas números 
1 y 8 del mapa oficial de la denominada en la anterior Ley 
de Hidrocarburos zona III (Sahara), adjudicados por Decreto 
1500/1970, de-8 de mayo, presentó escrito de renuncia total a los 
citados permisos.

Informada dicha solicitud favorablemente por la Dirección 
General de la Energía, por haberse comprobado que la titular 
ha cumplido las obligaciones emanadas de la legislación de hi
drocarburos y del Decreto de otorgamiento, y habiendo sido 
recibida de conformidad la documentación técnica requerida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aceptar a la- «Empresa Nacional de Petróleos de 
Aragón, S. A.», la renuncia total a los permisos de investigación 
de hidrocarburos siguientes: Expediente números 208 y 209, si
tuados sobre las cuadriculas l y 8 del mapa oficial de la de
nominada en la anterior Ley de Hidrocarburos zona III (Sa
hara) y adjudicados por. Decreto 1500/1970, de 8 de mayo.

Segundo.—Declarar extinguidos los mencionados permisos y 
su superficie revertida al Estado, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 77 de la Ley de Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974.

Tercero.—Devolver las garantías prestadas para responder 
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación 
de hidrocarburos y del Decreto de otorgamiento de los permi
sos renunciados, por aplicación de lo que se dispone en el apar
tado 2 del artículo 73 de la mencionada Ley de 27 de junio 
de 1974.

Lo que comunico a V. I, a los efectos oportunos..
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1975.

SANTOS BLANCO

Ilmo, Sr. Director general de la Energía.

4937 ORDEN de 25 de enero de 1975 por la que se de
clara la extinción por vencimiento del plazo de pri
mera prórroga del permiso de investigación de hi
drocarburos denominado «Berga», en zona I (Penín
sula).

Ilmo. Sr.: El permiso de investigación de hidrocarburos de
nominado «Berga», expediente número 44, otorgado originalmen
te a «Spanish Gulf Oil Company» (SPANGOC) con las Empresas 
«Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» 
(C1EPSA), y «C. Deilmann Española» (DEILMANN), por De- 
creto 380/1960, de 18 de febrero, y del que eran últimamente 
titulares el grupo constituido por CIEPSA y la Sociedad de Ex
ploración de Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE), por Decre
to 3533/1963, de 12 de diciembre, se extinguió por vencimiento 
de su plazo de primera prórroga de vigencia, que le fué otorgada 
por Orden ministerial de 31 de agosto de 1967.

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de 
la Energía, comprobado que los titulares han cumplido las Obli
gaciones emanadas de la legislación de hidrocarburos y las dis
posiciones correspondientes al otorgamiento del permiso y a su 
primera prórroga,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar extinguido el permiso «Berga» y su su
perficie franca y registrable, en aplicación de la disposición fi
nal segunda de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hi
drocarburos de 27 de junio de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo previsto en el artículo 73.2 de 
la citada Ley, devolver las garantías prestadas para responder 
del cumplimiento de las obligaciones emenadas de la legislación 
de hidrocarburos y de la Orden ministerial de otorgamiento de 
la primera prórroga del permiso «Berga».

Lo que comunico a V. I, a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1975.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

4938 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características-técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: 28.904/70.
Finalidad: Ampliación de la red “de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.328.
Fina: de la misma.- Nueva E. T. 2.819 «Castro».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,185.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., relación 11.000/ 

380/220 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuésto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.108-C.

4939 RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-, 28.904/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen ce la linea: E. T. 2.355 «Ronda General Mitre».
Final de la misma: E. T. 2.654, «Plaza Equilaz».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,852 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Una de 630 KVA., relación 11.000/ 

220/17 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 üe marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la. 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Prosa Paláu.—2.107-C.

4940 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:


